
  
 
 
 
 
Misión: La Defensa Pública es una institución autónoma y autárquica que brinda asistencia y representación jurídica gratuita a personas en 
situación de vulnerabilidad, vigilando la efectiva aplicación del debido proceso en el ámbito jurisdiccional.   
 

Visión: Una Defensa Pública efectiva, confiable y reconocida por su labor institucional en la promoción del acceso a la justicia y la protección  
de los derechos humanos de las personas en situación de vulnerabilidad. 

 
Ministerio de la Defensa Pública 
Avda. Aviadores del Chaco 2432 casi Santa Teresa 
Tel: (021) 289 3000  
www.mdp.gov.py 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE CÓMO FUNCIONA Y CUÁL ES EL PROCESO DE 
TOMA DE DECISIONES: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Departamento de Mesa de Entrada:  

Ingreso y asignación de número de 

expediente. 

Departamento de Supervisión: 

Distribución de expedientes a las dependencias 

correspondientes. 

Departamento de Gestión de 

Documentos y Convenios: 

Elaboración de documentos y 

Redacción de Convenios 

Interinstitucionales.  

Departamento de Archivos y 

Autenticaciones: 

Preparación de documentos y 

autenticaciones para 

contestación de solicitudes. 

Secretaría de la Secretaria 

General: 

Revisión y organización de 

documentos  

Departamento de Supervisión: 

Distribución de documentos en 

formato físico. 

Encargada de Notificación Electrónica: 

Notificación de documentos en formato 

electrónico (correo institucional). 

Toma de decisiones: 

Firma de la Defensora General y la 

Secretaria General 

Departamento de Archivos y 

Autenticaciones: 

Resguardo de documentos firmados por la 

Defensora General y la Secretaria General, 

con antecedentes y acuses de recibo. 

Departamento de Redacción, 

Forma y Estilo: 

Revisión y elaboración de 

Resoluciones DG, Notas DG y 

SG, Providencias DG y SG  


